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RESOLUCION de la Delegación Provincial de B:at,
celona por lci que se autoriza ydecltita: lau~m,dad
pública en concreto de la -instalación .eléctrica que
se cita,

Cunlplidos los trámitesreglamentarío-s anel expédiente in,
coado en-esta DelegaciónProvincial,a instancia de, ~Hi~roeléc~

"trica de Cataluna,' S A.IO, con domicilio 'en Barcelona"Archs,
nUmero 10, en solicitud de autotlzaci6n' para la-instalacióny
declaración de utilidad pública, a los efectos de Ja imp()$"ición
de servidumbre de paso de la instalación ,'eléctric:a,cuyas 'ca~
raeterísticas técnicas priñcipalesson las siguientes:

Número de expediente: Sección 3.11 LD/ce-24,052/72:
Origen de la línea: Apoyo n(nlieto 123 de la línea de San

Andrés-MataI'ó .
Final de la· misma: E M númerol, Término municipíd de

Tiana.
Término municipal a que afecta: Tiana.
Tensión de servicio; 25 KV
Longitud en kilómetros: O,044~ \
Conductor: Aluminio-acero; 43,1 milímetros cuadrados desec~

ción. ,
Material de . apoyos; Castilletes,

Esta 'Delegación Provinci~l. en cU~:pIimiento.de lo disJ)'uesto
en los Decretqs 2,617 y. 2619/:1,.966; de 2Q de octubre; Ley 101
1966, do 18 de marzo; Decreto 1775119a7~ ,de 22 dejUHo; Ley de
24 de noviembre ,de- 1939 y Reglamento'd~r Lí~easEléctricas

Aéreas de Alta Tensión de 28 de, noviembre de 1968,: ha resuelto:
Autorizar la instalación de la: línea sblicitada y decl{irar la

utilidad púbI¡ce dp la misma,. a .losefectosde.~a., irpposición
de la 'servidumbre de paso, en las concUciones, alcance ·j'"limi.
taciones que establtX:e el Reglamento 'de la Ley lO/lg66.apro~

bada por Decreto 2619/1966.
Barcelona 16 'de enero de 1974....-:El Delegadoprovintial,

Francisco Brosa' PaJáu.-1.726-C.

RESOLUCIONde la Delegación Provincial de: Bar·
/Jelona por la que seciutoriza y declara .lautili~
dad pública en concreto de laiTistalaci6n eléctrica
que se dta~

Cumplidos los tramites. reglamentarios en el expedientein~

coado en. esta Delegagión Provincial, .. a .. instan?ia. de•..;Esta~aneH
y Pahisa, S .A. ... con domicilio .en Barcelona, D~'putaci6~, 248,
en so!icitud de autorización para la instalación' Ydecla:mción
de uti.lidadpúbl~ca, a lo&efecto5- de JaimpQsiciórtde servidum
bre de paso, de la instalación - eléctrica cuyas caracterfsticas
técnic~s princi~ales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.~ .CY/ce-,')f5,N7/7:J.
Origen de la lfnea: E. T. , Baucells».
Final de la misma: P. 'f Torres dl';llVenh,
Término munIcipal. a qué afecta:·· Tona;
Tensión de servicio:. 5 .KV.
Longitud en.kilómetros: .0,248, aérea,': y 0,244, sublerranea.
Conductor· 4.-luminio-acerode. 27,87rnilímetrosclladra.dós de

sección y cable alu.miniode3 por 25 nlilímetros,cuadrados,
Material de apoyos: MaderaycastiUetes']'Jletálicos:
Esta.<:ión transformadora: Uno de "50 KVA ..• '5/0,22· KV.

Esta DelegatiónProvincial, en bumpJünientorle 11)' dispuesto
en los. Decretos 2617 y 2619/1966,de20 ele oCtubre;:Ley 101
1966, de 18 de marzo; .. Decreto 1775/1961, de 22 dehdío,Léyde
24 de noviembre de lf}3é, y. Reglamento .de Lineas Eléctl'icas
Aéreas de Alta Tensión 'de 28 de noviembre'rle1968.ha res~elto:

Autorizar la instalación,de la,Uneaso-licitada ydéclarar' la
utilidad pública de la misma, .a .·losefectósde,la tmposic~ón de
la servidumbre de. paso. en . las condiciones' alcance·· y':limi~,
taciones que establece el Reglamento lielaicY10;l1966,'apro~
bada por Decreto 2619/1966. _

Barcelona, 24 de enero de 1974.-El Delegado provincial,
Francisco Bro&a Paláu.-424-D.-

RESOLUCION de la Delegación PróvinCial de Jaé'l
por li! que se autoriza, y dectara.lautilidadpública
en concreto deja instalación de la línea eléctrica
que se cita.

Cumplidos los trámites regla-mentarÍosen. el expediente in
coado en esta DelegacIón Provincial, a Instancia de- ~Compañia:

Se'villana de Electricidad, ,S. A.:o,condomicilioep. Jáén, ave
nida cte. Maclrid, numero 8, so1icitandoautoriza.ciónpa.ralains~,'
talación y- dec1ara.oón de utiUdadllública,a los cefectos de la
imposición de servidumbre de paso <:le 'la línea eléctric~, cuyas
caracte"ísticas técnicas < principales son las siguientes;' .~

Nuevo gentro. de transforma,ci6n de '250 KVA., reI-adón
5.000 ± 5 por 100/380-220 V .• denominado ...Manuel de FaUa .. ; a
establecer en Jaén, y su alimenta.<:ión mediante linea de al;tá

tensión en cable subterráneopara 20 KV" cO,1196 metros de lon
gitudien aluminio. de 3 (l por .150l milímetros cuadrados, con '"

, origen en caseta ;'Sail Eufrasio».

,Esta Delegación provincial; en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619/196l}; de, 20 de octubre; Ley 10/1966, de
18"cle <marzo, Decreto 1775/1967"de 22 de juHo; Ley de 24 de
noviembre, de 1939, e Instrucciones de carácter general y Re
,glamento,saprobadoi;> por Orden ministerifi.l de' 23' de febrero
de 194{J;haVlsuelto: . ' . .... , . . .

A,utorizat. la instalRción' de la indicada .línea' aIéctrica y de
clararla. utilidadpúiJl1ca de la misma, a los ·efectos de la im
posición de servidumbr:e de paso, en las condiciones, alcance y
limit,aciones,que •.' establece el Reglamento de la Ley .10/1966,
apr-obacio por Decreto 2619/1966.

Jaén; 4 de enero dé 1974.~EIDele-ga.do·provincial,Félix
Casellas Lagl.'fna.-:i67-D.

RJ?SOLUCION ·de .10.. Deleg¡;¡.ción.. PrO'Vincial de Jaén
por la.que se autoriaay declara la, utilidad pública
en concreto de tainstalacióh de la lt~a eléctrica
que se cita;

Cumplidos 10$, trámiteo¡ .reglamentatiosf!:íl . el expediente in
coarto'en esta Delegación. ProvilJ,cial, a instancia _de .«Compañia
$-eviHanadeElec~ricidad,S.A,"';con dornicilio Em Jaén, aveni
da.de, Madrüi, número 8; solicitandot!Jutorización para la insta
la.cióny,declaradón de utilidad pública.alos efectos de la im~

posición:deservidumbre de paso ~ela' línea ,eléctrica, cuyas
-características" técni(;~S'PTincipalfilsson .. IJ)$sig'1lientes:

Nuevo céntro de transforrnaéióna esta:ble.cer en Alcalá la
¡¡eal,- qenonünado.,Cruz de los~uladares";de 100 KVA.• rela

;cióJl, 25.000± 5 por lOO/230-13a:Y.• ysualín"lentaci6n mediante
lílleade alt:a tensión. en cable'subterraneopara25 KV.,'en alu
minio-acelfOde3 (1 por {lS)' milimetr:oscuadrados, con 140 ma
ttos .de longitud y .con .. origen en aritigua', caseta 'del mismo
nombre,

E&tá ~legliCión Provincia:!, .en cumplimiento de lo dispuesto
.en'los Decretos 2617 y 2619/1966;cle 20 de :octubre: Ley 10/1966,
de la de marzo; Decreto 1775/1-967. de 22 de julio; Ley de 24
de novielTibre:de. 1931\ e Instrucciones de carácter general. y
Reglamentos. aprobados por Orden ministerial de 23 de febrero
de.l~g;, ha resuelto':

Autorizar lti· instalación de .la indicada linea ellí'ctrica y de
dartt,r 'lsutilidad pública' de'lá .. misma,. 8. .. los . E;lfectos de la
imposición;deservidumbre de' paso, en las condiciones, alcan
Ce .. Y limítacione-¡;' que .establece ·el· Reglamento' de la Ley 10/1966,
a;probado por Decreto 2619/1966< .. ..... . •

Jaé'n'".4 de enero de 1974.~El Dele-gadoprQvincíal, Félix
CaseI:las Laguna,-16~-D.

RESOLUCION dB la Delegación. Frovincial de Las
Pa.lmas:por la· .que se declara· en concreto la uti
lidad pública de lainstalaci6n que se cita,

Visto eLexpediente incoadoeri la Sección de Industria' de
ést.a De'legaCión Provincial del :NUnisterio de Industria en Las
Palnw..s,a petición d~ ..Unión EléctriciQ.,deCanarias" S. A".
con·. donlicilib' en Las Palmas, ... calle. Viera y ,Cla:vijo,.número 1,
solicitando ,la deFlaraciónen,eoncreto deJa utilidad. pública
para el 'establecimiento de una subestación·tra1:'lsformadora de
5.0 MV.,énGuía, autorizada su instalación. por esta Delegación
Provil1cial del Ministerio de, Industtii:l, de Las Palmas con fecha
,6 de:julió de 1972;; ycumpUdoslos!rámítes reglamentaríos or
denados en el capitulalI! del Reglament/:)apryJbado .¡por De
creto '2619/1966 so9:r:e. expropiaciQti .forzosa. y sanciones en' ma
t~,ria' 'de instala:cioIles·eléclricas,yde.ac~erdocon.10 dispuesto
en .la Orden· de .este Ministl';lrio del. defeprero-de,.1968,

Esta '!?elegnción .Provincial·. del' :Ministeriode Industria. de
,Las'Palmas-,a pJ;"opitesta de la Sección correspondiente; ha.
re'sll~ltp:.. .'. '.. .,' ". -

'Declarar en concreto la utilidad públic/J de· la instalación
eléc~ricflqUf! se cita, a los efectos señaladas en la Ley 101
196~sobre expropiaci6:n .forzQsay s,ancioneslen materia de íns

'tala.<:Iol1eseJéctricns y su Reglamento de apUcación de 20 de
octubre' de 1966.

Contra e$ta Resoluci6np'odráinterponerse; recurso de alzada
a.nteh1 Dirección General de 1a Energía, en el plazo de quince
días.

Lil.sPalrhas. <:leGran Canar:i&,13 ,de rebrero de 1974.-El
.Delegado provincial, Sabino CoJavidas {\lfaro.,..:-.-444-B.

•
RE8QLUCION de la Delega.ció~nProvincial de Orea
se IJor la que se autoriza el establecimiento de la
linea eléctrica que se citu,

Vísto" el expediente incoad~en la. Sección de Industria de
ésta DeJegaciótl Provincial del>Ministeriod€lIndustriaen Oren
se .a,p.eticlónde"Saltos del SiI,S~ A~,con dorpicUioen Madrid,
avenida de AmérlcaSf!, solicitando a.utorizáción y dec1ar:ición en ,
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concreto de utilidad pública para el eslablecinHento acuna linea
eléctrica, y cumplidos los 'tramites reglamentarios ordenados en
el capitulo In del Decreto 2617/1966 sobre autorÍz1iciónde jns
talaciones eléctritas, en nI capítulo UI del. HeglaUlento apro
bado pór Decreto 2619/1966 sobre expropiación fotZOSd y san
ciones en materia de instalaciones eléctricas, y de acuérdo· .con
lo ordenado en la Orden de este Ministerio do .1 de -febrero
de 1968 y Ley de 24 de noviemhl'e de 1939,SObte ol'dena,ión y
defensa de la industria

Esta DelegaciónProvin~iul del Miniateriode _Industria en
Orense, a propuesta de )a SecCÍón correspondiente; ha r-CSuelto;

Autorizar a ...Saltor. de15íl, S.A.D, la instalación do una línea
eléctrica, cuyas principales' características son la::; siguiettte~~

lmeada transporte de energía eléctrica a20KV,,' desde la. presa
de Las Portas a la de Edrada, en el municipIo de ViUarino
de Canso, d.e un solo circuito, de 3;64 kilómetros de recorrido,en
cable de aluminiocacero de 5159 milímetros'cuadrados- de 8.ee,
dón, .apoyos de hormigón. vibrado y. cadenas de aisladores ade
cuados a la tensión de servicio, cuya finalidad' es atenderlas
necesidades de energía para la construcción de la<t-presu, de
Edrada y posteriormente las de los servicios para la explotación
normal de .la cit~dá presa.

Declarar en oonoretola utiHdadpúblíca de,la instalación,
eléctrica que se autoriza, a los efectos señala(ios en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y. Sanciotles en mate-ria de
instalaciones eléctricas. y. hU Reglamento de aplicat:ión Q'e 20"de
octubre de 1966. .

Esta instalación no podrá entrar en, servicio mientras no
cuente el peticionario de la rnismacon la.· aprobaCión de su
proyecto de ejecl..wión, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capítulQ IV del citado Decreto 2617/1966, de
20 de octubre...

Orense, 4 de febret'o de- 1974-EI Delegado provim:lul, Mar
ciano Ballestero Sogo.-l.?OO·C

MINISTERIO DE AGRICULTÜRA

ORDEN de 31 de enero.,. de 1974 por La qu,s se
concede a <>Mercohenares. S. A.'*". los beneficios

,de Sector Industrial Agrario de Interés Preferente
para ·lainstalaciónde tui mercado en oi'igen en
Guadal-ajara.

. nmo, Sr,: De conformidad con lapropu13sta de esa' Direc
ción General sobre petición formulada· ~or ":Mercac;loen :9rigen
de Productos Agranos de Henares, S" A,'> {Mercohenares So
c~ed~d AnónimaJ, para instalar un mercado en ori~eri en la' pro
vmCla de Guadalajata,~acogié(ldosea: los beneficios establecidos
por la Ley 152/1962, de 2 de diciembro, yel Decreto 23'92/1972.
de 18 de agosto. y de acuerdo co:n lo displ.lesto. en el' Decreto
291e/1~70, de 12 de .septiembre, 'sobre ordenafÍóq de mercados
en ,ongen, y la Orden de 20 de marzo de 19(2, que desarrolla
el anterior,. . •

E~te. Ministerio ha. tenido a bien disponer:

1. o Conceder a la Empresa ~Mercado-en Origen de Produc
tos Agrarios de Henares, S. A... íMercohenares.· S. AJ. los
beneficios"p.r~Vistos en el Decreto.:239211972,de 18 de agosto,
en las conthclOnes qUe se señalan a .continuación. de. acuerdo
con el,a.rticulo.lO del Decreto 2916/1970, de 12' de septiembre,
palla la m$talaolón de un mefcado en origen en la provincia de
G!1a?alaJ'-ra por estimar que las caracteristtca-s técnicas; eco-.
nomlCas y de localización. geográfica de. dicho mercado son
.a~-ecuadas al fin· que se propone con el mismo ysehanCtilt1-
phdo los requh!itos y, tramitaciónexígibles.... .' . ~

_2." Otorgar lo's beneficios prevj,stos en- el «Grupo A. de los
senalados en la Ordendet}ste Ministerio deS'de marzo de196S,
excepto el de expropiación forzosa por no estar justifita'&a su
necesidad.' ... ,

La concesión definitiva de estos beneficios quedE+ condiciona~
d~ .a que quede acreditad.a ll.l inscripción de la Sociedad en el
glstro Esp~cial de Mercados .<m Origen; adscritos -R'la Dirección
gistro Espeecial de Mercados en Origen, adscrito· a la Dirección
Gen~ral de Industrias y Mercados en Origen de Producto$Agra~
rios de este Ministerio.

3." .<?on?eder un plazo de seis. meses, .{,'ontados a partir de
la publ,lCacIón. en el ..Boletín 9ficial del Estadó... de lapreserite
reSolucIón para que quede acreditada la inscripción de-Mer
cohen.ares, S. A.'*", -en el Registro Mercanül y en el Registro
EspecIal de Mercados en 'OriKen"

L~ que comul)1co a V. 1: para su conocimiento y efectos,
DIOS guarde á V. l. muchos años,
Madrid, 31 de enero de 1~74.

ALLENDE Y GARCIKBAXTER

Ilmo. Sr. Director general de -Industrias y Mercados enO.rigeh
de Productos Agrarios.

ORDEN de 5·' de feb/'erode· 1974 -por la. que se
aprueba el .. Plan 'de Mejoras Territoriales y Obras-
de la zona de' concentraciónparctllaria de Santa
Eulalia de Arca (La Conúia):

lIluos. Sres.: Por Decreto de· 9' de diciembre, de. 1971 se
decluró de utilidad. ptiblkalaconcenttacíónparcelaria de la
zona de Santa Eulalia de Arca (La CoruñaL

En .cumplimientode.Jo dispuesf;o en. el artí-cul-o 82 de \a· Ley
de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973, el
Instituto Na-cíonai· de Reforma· y Desarrollo Agrario ha redac·
tado y somete a laaprQbacióndeeste Ministeno el Plan de
Mojoras Territoriales y Obras de la zona -de. Santa Eulalia de
Arca {La Coruñal, que se reflere a las obras de f€!d de ca
minos. Examimldo el referido Plan" este Mini~terio considera.
que las obras -en. él ·incluídas han sido debidamente clasifica
das en los grupos que determina e! articulo 61, de acuerdo
Con lo establecido cnel articulo 52 dé la Ley de Reforma y
Desal'rúllo Agrario de 12 deeneró de 1973.

En su virtud, este Ministerio se ha ser:vido disponer,

~ V' Se apnleba e¡-Plan de Méjoras" Territoriales y Obras,
téctactado .por d 'Instituto Naci0t1al,·.de Reforma." y Desarrollo
Agrario; para la zona de concentración parcelaria de Santa.
E:ulaUa de Arca (La C?Tuña), dedaradade utilidad pública por
Decreto de 9 de diciclllbre de 1971.

2," De acuerdo con 10 establqcido en 'elarticulo 62 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de' 12 de euero de.1973,
se considera que las obras de red de caminos queC;:an clasifica':"
das de-lnterés'generalen el grupo al delart·ícul0 al de dicha
Ley. .... ' ..

3." Las obras deberán iniciarse antes 'de que terminen -los
trabajos de, concentración- parcelaria.

4.<> por el Instituto Nacional de Reforma y' Désarrollo Agra
rio se dictarán las 'normas pertinentes para la mejor aplica
ción de cuanto se" dispone en . la presente Orden.

Lo. que comunico a VV. IL para su conoefmiento y efectqs
oportunos.

Dios guarde a VV. 11. muchostt:ños.
Madrid ..'j de febrero de 1974.

ALLENDE Y GARC1A-BAXTER

Ilmos. SI·es. Subsecretari.o de este Departamento y Presidente
del Instituto Naciom:li de Rotornm y- Desarrollo ~Agrario.

anDEN .. de. 5 de febrero de 1974 por la que se
aWlIebael Pian de Me;oras Territoriales y Obrw;
de la uma de cOl1centrQción paTcelari.a de La AlbuB
f'a (Bad'T10Z).

llnlOs. Sres:: .Por Decreto de 17 de agosto de 1973 se declaró
de utilidad publica la concentn-l.ciÓn parcelaria de la zona de
l.a Albuera (Bad~joz).

En cumplimiento de' lo dispuesto en el articulo 82 de la Ley
de Rdformay Desarrollo Agrario de 12 ·deenero de' 1973, el lli:s
tituto NacíonuI de Reforma y Desarrollo, AElrario ha redactado
y somete a la. aprobaciórictc e.ste Minfsterio -el Plan de Mejo
ras Territoriales y Obras de la, zona de La Albuera (BadaJozl,
quesc refiere ajas obras de red de caminos. red de sanea
miento y rotura:;ión de 70 hectáreas de monte bato.. Examinado
el refet::ido Plan, este' Ministerio. considera que las obras en él
incluidas han SIdo debidamente cJasificadasen los grupos que
determina el artículo. 61~ de acueroo con lo est.ablecido en eJ
articuló (i2 dc la. Ley de Reforma y De.sarroUo Agrario de 12
de enero de 1U7:l.

En. su virtud, este Ministerio se ha servido di::poner:

1.o, Se apl'ueba el Flánde Mejoras Territoriales y Obras,
redactado por el Instituto Nacional de Reforma y DeSalTollo
Agrario. para la zona de conce,¡ürac¡ón parcelaria de La AI
bu~ra (Badajozl. declarada de utilidad pública por Decreto
de 17 de agosto de 1973.

2." De acuerdo con.lo establecido en el articulo 62 de la
Ley de RefOrma y Desarrollo 'A~io de 12' de enero de 1973.
se considera que lasobn;..s de reádecaminos, red de sanea·
miento y. rotumdón de :7,0 .. hectáreas de monte bajo. quedan
clasifIcadas de· int€)rés general ,en el grupo al del articulo 61
de tM.9ha Ley,

3," Las obras deberitn inü::iarse antes de que terminen los
trabajos' de 'concentraCiÓn parcelaria.. "

4." Pór el lnsptuto W.aci'Onal de Reforma y Desarrollo Agra~
rio se dictarún las normas pertinentes para la mejor aplicación
de. cuanto se dispone en '!a presente Orden, .

Lo que comunico a VV. 11. para su conodmiento y éfectos
oportunos

Dios guarde a VV. 1I. muchos años.
Madrid" sde febrero de 1974.

ALLENDE Y GARClA-BAXTER

flmós, Sres, S!Jbsecretarió de este Departamento y Presidente
del Instituto Nacional 'de Reforma y DesarroHoAgrario.


